
 

    Cerro Sombrero, 15 octubre de 2021. 

DECRETO ALCALDICIO NUM.553/SECCION B.- 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 14 de octubre de 2021, de don Carlos Arredondo, DOM 

de la Il. Municipalidad de Primavera, que solicita decreto alcaldicio de Informe de 

aumento de plazo de la obra "MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - 

PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO SOMBRERO". 

2) El decreto Alcaldicio N° 607 de fecha 07 de diciembre de 2020, que deja sin efecto 

ADJUDICACIÓN 3865-14-LP20 MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - 

PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO SOMBRERO – 3. 

3) El Decreto Alcaldicio N°514 de fecha 29.10.2020 que aprueba las Bases Administrativas 

y Especificaciones Técnicas de la Licitación N° 3865-14-LE20 MEJORAMIENTO PASAJES 

15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO SOMBRERO - 3 . 

4) El Decreto Alcaldicio N°552 de fecha 17.11.2020 que designa la comisión de apertura,  

evaluación y adjudicación de la Licitación N° 3865-14-LE20 MEJORAMIENTO PASAJES 

15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO SOMBRERO - 3  

5) El Decreto Alcaldicio N°565 de fecha 25.11.2020 que adjudica Licitación N° 3865-14-

LE20 MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO 

SOMBRERO - 3 a la Unión Temporal de Proveedores (UTP) conformada por las 

empresas, CONSTRUCCIONES MIRMA DEL CARMEN BIERE DÍAZ RUT: 76.278.894-2 Y 

ARRIENDOS SERVICIOS GENERALES P&P SPA, RUT:76.973.638-7. 

6) El decreto alcaldicio N° 630 de fecha 16 de diciembre de 2020, de designación de 

la comisión de apertura, evaluación y readjudicación de la licitación 3865-14-

LP20 "MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE – PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, 

CERRO SOMBRERO - 3” 

7) El decreto alcaldicio N°641 de fecha 28 de diciembre de 2020, de informe de 

readjudicación de la licitación 3865-14-LP20 "MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE 

– PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO SOMBRERO - 3” 

8) El decreto alcaldicio N° 658 de fecha 31 de diciembre de 2020, de Adjudicación 

Licitación, 3865-14-LP20 MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE – PROLONGACIÓN Y 

KARUKINKA, CERRO SOMBRERO - 3. 

9) El decreto Alcaldicio N° 005 de fecha 19 de enero de 2021, que acepta el CONTRATO 

DE EJECUCIÓN DE OBRAS A SUMA ALZADA  y ACTA ENTREGA DE TERRENO, de la 

Licitación, 3865-14-LP20 “MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN 

Y KARUKINKA, CERRO SOMBRERO – 3.” 

10)  Decreto Alcaldicio N° 200 de fecha 28 de abril de 2021, que aprueba certificado de 

cierre de pasaje. 

11)  Decreto Alcaldicio N° 272 de fecha 07 de junio de 2021, que aprueba certificado de 

cierre de pasaje. 

12)  El decreto alcaldicio N°304, de fecha 17 de junio de informe de multa Obra 

“MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO 

SOMBRERO". 

13)  El decreto alcaldicio N° 306 de fecha 17 de junio de 2021, que rectifica decreto 

Alcaldicio N°005 de fecha 19 de enero 2021, CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS A 

SUMA ALZADA y ACTA ENTREGA DE TERRENO, de la Licitación, 3865-14-LP20 

“MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO 

SOMBRERO – 3.” 

14)  Decreto Alcaldicio N° 308 de fecha 18 de junio de 2021, de Informe de aumento de 

plazo de la obra "MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y 

KARUKINKA, CERRO SOMBRERO". 

15)  Decreto Alcaldicio N° 346 de fecha 12 de julio de 2021, que aprueba certificado de 

cierre de pasaje. 

16)  Decreto Alcaldicio N° 371 de fecha 22 de julio de 2021, de MODIFICACIÓN DE 

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS A SUMA ALZADA, de la  Licitación, 3865-14-LP20 

“MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO 

SOMBRERO – 3.” 



 

17)  El decreto alcaldicio N° 383, de fecha 29 de julio de 2021, de Informe de aumento de 

plazo de la obra MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y 

KARUKINKA, CERRO SOMBRERO 

18)  El Decreto Alcaldicio N°415 de fecha 13 de agosto de 2021, que aprueba certificado 

de cierre de pasaje. 

19)  El decreto alcaldicio N°426 de fecha 17 de agosto de 2021, de MODIFICACIÓN DE 

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS A SUMA ALZADA, de la  Licitación, 3865-14-LP20 

“MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO 

SOMBRERO – 3.” 

20)  El Decreto Alcaldicio N° 442 de fecha 24 de agosto de 2021, que aprueba certificado 

de cierre de pasaje. 

21)  El decreto alcaldicio N° 473 de fecha 06 de septiembre de 2021, de MODIFICACIÓN 

DE CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS A SUMA ALZADA, de la Licitación, 3865-14-

LP20 “MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, 

CERRO SOMBRERO – 3.” 

22)  El decreto alcaldicio N°474, de fecha 07 de septiembre de 2021, que rectifica 

modificación DE CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS A SUMA ALZADA, de la  

Licitación, 3865-14-LP20 “MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN 

Y KARUKINKA, CERRO SOMBRERO – 3.” 

23)  El Decreto Alcaldicio N°505 de fecha 21 de septiembre de 2021, que aprueba 

certificado de cierre de pasaje. 

24)  El Decreto Alcaldicio N° 1152 de fecha 22 de agosto de 2019, que nombra a la 

funcionaria como Administrativa del Departamento de Oficina de Partes Grado 16° 

de la E.S.M. 

25)  El decreto alcaldicio N° 047 de fecha 14 de enero de 2021, que asciende a la 

funcionaria doña Daniela Miranda a Grado 13° de la E.S.M.  

26)  El Decreto Alcaldicio N°745 de fecha 18 de julio de 2014, referido al Nombramiento de 

Administradora Municipal a doña Carolina Sandoval.  

27)  La Constitución Política de la República en su artículo 7° señala que &quot;Los órganos 

del Estado actúan válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro 

de su competencia y en la forma que prescriba la ley. 

28)  El Principio de Escrituración presente en el artículo 5 del Capítulo I, sobre las 

Disposiciones Generales de la ley 19.880, que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la Administración del Estado.  

29)  La atribución, para dictar Resoluciones de carácter obligatorio, conferida por el 

articulo 63 letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695.  

30)  La Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que Fija 

normas sobre exención del trámite de toma de razón; 

31)  El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, de fecha 17 de junio de 2021, que proclama Alcalde en la Comuna 

de Primavera. 

32)  Lo establecido en el artículo 8° de la N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 

33)  El Decreto Alcaldicio N° 349 de fecha 05 de marzo de 2020, donde designa la 

Subrogancia en Secretaria Municipal. 

34)  El Decreto Alcaldicio N° 167 de fecha 07 de marzo de 2017, que designa Subrogancia 

de Alcalde. 

 

CONSIDERANDO:               

1) El Decreto Alcaldicio N°403 de fecha 18 de marzo de 2020, que establece modalidad 

laboral flexible aplicables a todos los funcionarios o funcionarias de Planta, Contrata,  

Honorarios y del Servicio Traspasado de Educación y otras. 

2) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra 

el principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean 

formalizados por escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar 

constancia de estos. 



 

3) Lo expuesto en el Art. N° 52 de la Ley 19.880, Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 

que señala lo siguiente, “Retroactividad. Los actos administrativos no tendrán efecto 

retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y 

no lesionen derechos de terceros” 

 

 

D E C R E T O 

 

1° REGULARÍCESE, la aprobación del Informe de 

aumento de plazo de la obra “MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN 

Y KARUKINKA, CERRO SOMBRERO” de fecha 14 de octubre de 2021, y que a continuación 

se transcribe: 

 

 

INFORME AUMENTO DE PLAZO DE LA OBRA “MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE 

- PROLONGACIÓN Y KARUKINKA, CERRO SOMBRERO”  

 

              Cerro Sombrero, 14 de octubre 2021 

 

 

Según los estipulado por las Bases Administrativas Generales en el Numeral.  

 

9.3 Modificación del contrato o Aumento de plazo. 

 

Con fecha 14/10/2021 la empresa Logística y Servicios Limitada RUT: 76.297.962-4., ingresa 

carta al municipio solicitando aumento de plazo indicando las siguientes causales:  

 

1. Falta de materiales para construcción de cortavientos de trillage, materiales de 

terminación inoxidable y otros menores, esto de acuerdo a la información recibida 

por parte de los proveedores de la empresa, indicando que existe falta de 

materiales en el mercado nacional y baja producción por razones de pandemia y 

conflictos en el área productiva de madera, asimismo la baja producción y alta 

demanda en este ultimo tiempo relacionadas fundamentalmente por la crisis 

sanitaria.  

 

De acuerdo a los antecedentes recibidos, la empresa solicita prórroga para la 

recepción provisoria hasta el día 30 de noviembre del 2021, correspondiendo a un 

aumento de plazo de 47 días corridos. 

Conclusión: Por lo anteriormente expuesto con fecha 14.07.2021 se realiza este informe 

considerando los problemas de entrega de proveedores locales, por razones relativas a la 

falta, baja producción y alta demanda de materiales, por lo que los distribuidores no 

cuentan con el stock de materiales solicitados para realizar la fabricación de cortavientos,  

como maderas cepilladas de 4x2”, 2x4” y 1x3”.   

 

De acuerdo a los antecedentes entregados por la empresa solicitante, solo se pueden 

certificar 33 días corridos a contar del 13 de octubre del presente año, por ende, queda en 

conocimiento y autorización de la alcaldía, como fecha de recepción provisoria de la obra 

el día lunes 15.11.21, de acuerdo a los días acreditados mediante las cartas de los 

proveedores.   

 

 

 

 

 



 

REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, 

COMUNÍQUESE a la Unidad de SECPLAN, DOM y Asesor Jurídico, a los interesados,  

PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE.  

       

CAROLINA SANDOVAL CIFUENTES 

      Alcalde (S) 

     DANIELA MIRANDA PEREIRAS  

        Secretaria Municipal (S) 

 

DMP/GDM/CAG/dmp 
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